
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4418
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
          El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal

que, a través de la Secretaría correspondiente, informe en un plazo de quince (15)

días lo siguiente:

 A quién corresponde el dominio de los terrenos conocidos como “Barrio Marcos

Bobbio”, ubicado entre las siguientes calles: Teniente Loza al 6.800, al sur, J. L.

Doldán, al norte, cerco perimetral del Mercado de Productores Frutihortícolas, al

oeste y la continuación de calle Abipones, Mocovíes, al este.
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